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CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE : “FUNGIBLE PARA MONITORIZACIÓN DE NERVIOS” 
     

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200018, para el Suministro de: FUNGIBLE PARA MONITORIZACIÓN DE 
NERVIOS, para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
 
NECESIDAD: 
 
La lesión del nervio laríngeo recurrente es una de las principales complicaciones de la cirugía de 
tiroides y paratiroides. Cuando esta lesión es bilateral, se produce una obstrucción aguda de la vía 
aérea con compromiso vital para el paciente. Con la identificación visual intraoperatoria se consigue 
preservar la integridad nerviosa más frecuentemente que si no se identifica el nervio. Para ayudar a 
identificarlo, se puede monitorizar el nervio laríngeo recurrente utilizando un tubo endotraqueal 
electromiográfico. En estos casos resulta fundamental el papel del anestesiólogo, colocando 
correctamente el tubo endotraqueal electromiográfico, de manera que los electrodos hagan 
contacto con las cuerdas vocales durante toda la intervención. Además, los resultados de la 
electromiografía se ven afectados por los bloqueantes neuromusculares, por lo que debemos 
adecuar la elección y dosis garantizando una profundidad anestésica adecuada. Por todo lo anterior 
se hace necesario adquirir tubos endotraqueales electromiográficos. 

 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las 
necesidades del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 

 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de 172.707,97 € (Base imponible: 
142.733,86 + IVA: 29.974,11 €) 

 
Anualidades meses Base IVA (21%) Importe total 

2022 3 17.841,73 €  3.746,76 €  21.588,49 €  
2023 12 71.366,93 €  14.987,06 €  86.353,99 €  
2024 9 53.525,20 €  11.240,29 €  64.765,49 €  

TOTAL   142.733,86 €  29.974,11 €  172.707,97 €  
 
 

Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 

 
 

En San Sebastián de los Reyes,  
EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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